
LUCIóN DE ALCALDÍA NO O85 -2O19.MDP/A

lirr\iltP'{i'i:}Al}.¿#;i¡; ' pAcHAcAMAc, o2 de Mayo det 2019.

EL ALCALDE DE PACHACÁUNC

VISTO:

El Expediente No 737-2019, presentado por la Asociación Pro-Vivienda
a Vista Manchay Pachacámac, Memorándum No 99-2019-

DP/GDHPS de la Gerencia de Desarrolio Humano y Promoción Social,
emorándum No 025-2-019-MDPlGDHPS/SGPV de la Sub Gerencia de

Participación Vecinal, Requerimiento No 651-2019-MDP/SGOP de la Sub
Gerencia de Obras Públicas, Informe No 175-2019-MDP/GAF/SGL de la
Sub Gerencia de Logística, Informe No 070-2019-MDP/GPP de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto, con relación al Programa de Desarrollo
VCCiNAI "CONSTRUCCIÓN DE. MURO DE CONTENCIÓN DE
MAMPOSTERÍA DE PIEDRA EN LA CALLE LOS OLryOS DE LA
ASOCTACTON PRO-VTVTENDA BUENAVTSTA MANCHAY| ZONA 5
QUEBRADA DE MI\NCHAY - DTSTRTTO DE PACHACÁMAC - LIMA -
LIMA,'; Y,

NSIÜ=RANDG:

, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú indica que las
icipalidaCes provinciales y distritales son"los,,ó¡g¡nos de gobierno local
autonomía política, económica y adnrinistrativa én los asuntos de su

competencia; autonomía que conforme al artículo II del'Título Preliminar
':,, de la Eey N" 27972 y sus modificatorias, Ley Orgánica de Municipalidades,

i,6pdica en la l'acultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
¡Oj, ministración, con sujeción al ordenarniento jurídico;

Que, el artículo II del Títulc Preliminar dela 1ey,N127972 - Ley Orgánica
de Municipalitlades, establece; que le autonomía de la Constitución
Política del Perú para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
ctos ce gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

enamiento juríclico;

e, el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de
Pachacámac para el año liscal 2Ut9, aprobado mediante Acuerdo de
Concejo l.¡" 043-2ül-8-t,lúpiC oel 21 üe aiciembre de 2018 y pronrulgado

iante Resoiución de Alcaldía h¡o 2tt2-201-B-MDP/A de fecha 27 de
emtire de 2ü1E, considera la Activi¡ad 5.000470 "Apoyo Comunal"
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ruLI¡rlcrt'}ALtDADlis'rl¡ll¡Láboyo social a obras cuya ejecución participan los vecinOs del
pACgRg§v:!{$

Distrito;

Que,elartículot|7odelaLeyNo27972..Leyorgánicade
Municipalidades"; establece el derecho de los vecinos en coparticipar en

la ejecución de áoru, a través de Comités de Gestión (Equivalencia al

ü;j,i.'"u- 
'd;- 

óesarroilo Vecinat), el mismo que se encuentra

eqlamentado en la Municipalidad mediante la Directiva No 001-2019-

uóP/cPP del 11 de enero de 20t9;

eue, la obra comunal *CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN

DE MAMposrERiÁ or PTEDRA EN LA cALLE LoS oLrVoS DE LA

;;d¿üéróñ pRo-vrvrENDA BUENAVTSTA MANCHAY, zoNA s
qUEBRADA DE MANCHAY - DISTRITO DE PA6HACÁMAC - LIMA -
LIMA", es una ejecución típica de la modalidad mencionada, toda vez

que dicha obra sé e¡ecutará coniuntamente entre la Municipalidad y los

Vecinos del Distrito, promoviendo de esta manera las acciones

concertadas y participativas que redundarán en la calidad del gasto

públicoyeneldesarrollopaulatinodelDistrito.

ue, mediante Memorándum No 025-2019-MDP/GDHPS/SGPV de fecha

in Vecinal, resPecto al).Oz.z}tg de la Sub Gerencia de Participacic-' 
l

nediente No 737-2}lg, "CONSTRUCCIóN DE MURO DE

;ffiÑ¿ióU OE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA-EN TA CALLE LOS

%Iiv.;;;; LA AsocrAcróN pRo-vrvrENDA BUENAVTSTA

MANEHAY, zoNA 5 QUEBRADA .DE:-MAN€HAY - DISTRITo DE

, ;l¿i{A¿nmlc - LrMA LrMA'i-Éi¡a 'Éor la viabilidad para la

lgf uOó.*¡Ot de un muro de contención, exponiendo los sustentos

#árpá.i¡ror e indicando que la sol¡éltuo cumple con los requisitos

establecidos por la Directiva No 001-2019-MDP/GPP, para las acciones

correspondientes, y la Sub Gerencia de Obras Públicas como resultado de

insiección ocular a la zona de- intervención de la obra, elabora las

lecif¡caciones técnicas'y el réstúd¡o tácn¡co que contiene: memoria

scriptiva, planilla de metrados, presupuesto de obra, análisis de precios

itarios, insumos de materiales, programa de ejecución de obras y

ptuno, de diseño, emitiendo el Requerimiento No 65t-2019-MDP/SGOP'

solicitando a la sub Gerencia de Logística la cotización de los materiales

itos y necesarios, siendo formalizado con el Informe No 775-
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I

En uso de las facultades conferidas po.r.el.arti=Ylp,!0o numeral 6 de la Ley

No27g72..LeyorgánicadeMunicipalidades,{;

de carácter administrativo;

ESUELVE:

\$f%]o-ciación pro-Vivienda Buena=.===Vj§i4*, .,||lanchay Pachacámac'

tr+"ir\§lffi :?I'*,m,ri[:i1::',";="qf:d![ii#[igt"*1;:;

r$#ffiHqt;5Hi{q*:{rrratiÁrrrñ - f TMA -ffiilHi='üX*CriÁv':brsrnrro DE PAcHacÁMec - LrMA -
tMA", con plazo máximo de ejecución de Treinta-(39x:t^:t]r":::Ht;

[''ijl'r;;i;.1*. ra entresu y ,!."pción de obra, entrando en visencia a

partir de ra .ur*-in*ián 
-0"' t. 

"nt*gu 
de materiales a cargo de la

,LO PRTMERO. - ESTABLECER EL PRO9I1M

RoLLo vec¡r.¡ñ- DEL EXpEDTENTE I" tst'2otg:^Í:-f
iffi:':X"ir"-üi;d. 

-sr.ni='=-++ffi¡;¡:,"-¡¡gnchay Pachacámac'
.- ^, F,-a¡izlanra. if,i:"-:r+Heta Cúl'o. Secretario: losé Luis

fqun¡c¡palidad Distrital de Pachacámac'
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-,'-i,Tü.-APRoBARelmontodeS/33,599.12(Treinta
y tres mil quinientos noventa y nueve con L2/t9q:98:), para la ejecución

de la obra comunal conjunta: 
- 
"CONSTRUCCIÓN DE MURO DE

CONTENTTÓT'¡ DE MAMPóSTERÍA DE PIEDRI\ EN LA CALLE LOS

oLrvos DE LA AsocrAcróu PRo-vrvrENDA BUENAVTSTA

MANCHAY,zoNA5QuEBRADADEMANCHAYDISTRIToDE
pAcHAcÁl{ac - LrMA - LIMA", afectándose a la actividad 5.000470

^. ..Apoyo comunal" financiado con recursos del Rubro Fondo de

Comiensación Municipal (FONCOMUN), considerando además que el

,aoorie de los vecinos consistirá en proporcionar toda la mano de obra
'Cál¡f¡caOa o no calificada, comprometiéndose además a completar los

ñ¡ateriales necesarios que excedan a.l. m9n!9 aprobado a este Programa

dé Desarrollo Vecinal, para la ejecución de=:|os trabajos que en conjunto

iácr¡"ru la obra, según'acta de compromiso que se adjunta a la presente'

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras

públicas ta inspeccion de la obra y suscribir el Acta de culminación de

Obra, la cual será suscrita con los miembros que conforman el Comité del

Programa de Desarrollo Vecinal d9l Expediente No 737-20L9' €ñ

cumplimieryto de la presente Resolución' =' ':

Ísrnrse, coMUNÍquese, puBLÍQUESE Y CÚtqpunse.

tr tllt;u:H:
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á+tt*ul'm
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lTAI, Dii
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